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ACUERDO No. 2044 DE 2003

(Septiembre 17)

“Por el cual se complementa el Acuerdo No. 2026 de septiembre 10 de 2003.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Durante el término de desempeño de funciones en los nuevos cargos, los escribientes trasladados percibirán la siguiente remuneración:

a. En los juzgados penales de circuito especializado y su correspondiente centro de servicios administrativos, la equivalente al cargo de escribiente de esta categoría de despacho.

b. En los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad y su correspondiente centro de servicios administrativos, la equivalente al cargo de escribiente de esta categoría de despacho.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y adiciona en lo pertinente el artículo tercero del Acuerdo No. 2026 de 2003. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de septiembre de dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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